
 

ANEXO II 
 

Don: _____________________________________________________, con D.N.I. nº 
_____________,  
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEGUNDA DE LAS QUE RIGEN LA 
CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA,  
 

DECLARO BAJO JURAMENTO 
 

PRIMERO.- No encontrarme inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de la función 
pública, ni he sido separado/a del servicio de ninguna Administración Pública mediante expediente 
disciplinario. 

 
SEGUNDO.- Cumplir las condiciones exigidas para ejercer las funciones que me puedan se 
encomendadas, de acuerdo con lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 de julio de Coordinación de 
Policías Locales de Canarias, modificada por la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de 
Seguridad y Emergencias, las disposiciones que la desarrollan y el reglamento del Cuerpo y por la 
Ley 9/2009, de 16 de julio, de modificación de la Ley 2/2008, de 28 de mayo del Cuerpo General de 
la Policía Canaria. 

 
TERCERO.- Carecer de antecedentes penales o tenerlos cancelados. 

 
CUARTO.- Comprometerme a portar armas y, en su caso, utilizarlas, según lo establecido en la 
legislación vigente. 
 
Santa Cruz de Tenerife, a ______ de _____________________ de 20____.  
 

 
(Firma) 

 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como por el 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los 
datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión 
de puestos de trabajo”, con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su 
solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados a la 
Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, bien a través de la sede 
electrónica o de modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido 
satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien 
accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 

 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/
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